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I. ACERCA DE ITI Y SU DATA SPACE  

El Instituto Tecnológico de Informática, ITI, es un Centro Tecnológico especializado en 

Investigación, Desarrollo e Innovación en Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones para para mejorar y mantener la posición competitiva de las empresas 

tecnológicas, generando y transfiriendo los conocimientos necesarios para la evolución de 

la industria y de la sociedad en general. 

ITI es un centro de referencia a nivel nacional e internacional en la captación, 

comunicación y explotación de los datos de forma robusta, segura y eficiente para ayudar 

a la toma de decisiones en múltiples dominios de aplicación. Su actividad de I+D+I se 

enmarca en las siguientes áreas, totalmente alineadas con el programa Horizonte Europa, 

la Estrategia Española de Ciencia, Tecnología y de la Innovación, la Agenda Digital 

Europea, Española y de la Comunidad Valenciana y la Estrategia de Especialización 

Inteligente en investigación e Innovación de la Comunidad Valenciana (RIS3 CV): 

 

 

 

Con el centro de gravedad en el Dato, ITI cuenta con un equipo humano de más de 230 

tecnólogos, entre investigadores y técnicos, que centra su actividad en el conjunto de 

habilitadores digitales que permiten la captación del dato con precisión y fiabilidad 

(Sistemas Ciberfísicos), su comunicación (Ciber conectividad, Internet de las Cosas, …), 

su almacenamiento y procesamiento distribuido (Cloud/Edge Computing, Blockchain, …), 

la analítica en grandes cantidades (Big Data Analytics) o usando técnicas estadísticas y 

metaheurísticas (Sistemas de Optimización) y su predicción y simulación (Inteligencia 

Artificial), la interacción con los usuarios para obtener y mostrar información de forma 

efectiva (Human Computer Interaction - HCI), y su aplicación para conseguir sistemas más 

robustos (Sistemas Resilientes), todo ello con las capas horizontales de Ingeniería de 

Software que aporta Calidad al software desarrollado y Ciberseguridad para la obtención 

de sistemas informáticos más seguros. 

Todas estas tecnologías son de aplicación a múltiples dominios, aunque en los que más 

focalizado está ITI son:  

https://www.iti.es/
https://www.iti.es/techtransfer/cyber-physical-system/
https://www.iti.es/techtransfer/internet-of-things/
https://www.iti.es/techtransfer/cloud-computing/
https://www.iti.es/techtransfer/big-data/
https://www.iti.es/techtransfer/sistemas-optimizacion-inteligentes/
https://www.iti.es/techtransfer/inteligencia-artificial/
https://www.iti.es/techtransfer/inteligencia-artificial/

